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CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA FEDERAL. EL 
QUE SE APOYA EN LA NEGATIVA LISA Y LLANA DE LA EXISTENCIA DE TRABAJADORES 
DURANTE EL TIEMPO POR EL QUE SE DETERMINÓ UN CRÉDITO FISCAL, ES DE ESTUDIO 
PREFERENTE CON RELACIÓN AL OTRO, CONSISTENTE EN LA FALTA DE MOTIVACIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO POR NO PRECISAR EL NOMBRE DE LOS TRABAJADORES DE LA 
SOCIEDAD COOPERATIVA ACTORA. Para destruir la presunción de validez de un acto de 
autoridad de naturaleza fiscal, el actor está en aptitud de negar los hechos que lo motivan, conforme 
al artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, lo cual puede hacerse valer como concepto de 
impugnación ante las Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y constituye una cuestión 
de fondo que, de ser fundada, origina una declaratoria de nulidad lisa y llana, con lo cual se logra 
garantizar los derechos humanos de acceso a una tutela judicial efectiva y al debido proceso. Por 
otra parte, el artículo 50, párrafo segundo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo prevé que cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la 
Sala deberá examinar primero aquellos que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana. Ahora 
bien, si en la sentencia dictada en el juicio contencioso administrativo federal se declara la nulidad 
de cierta resolución determinante de un crédito fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) con motivo de la omisión de pagos al fondo nacional de 
la vivienda, por estimar la juzgadora que contenía un vicio de carácter formal, consistente en no 
precisar el nombre de los trabajadores de una sociedad cooperativa, y omite estudiar el relativo a 
que el actor negó en el juicio, de forma lisa y llana, que tuviera trabajadores en el periodo por el cual 
se determinó el crédito fiscal, en el juicio de amparo promovido en su contra debe declararse fundado 
el concepto de violación por el que se alegue que debió estudiarse la referida cuestión de fondo, en 
razón de que, de ser favorable, le traería mayor beneficio, pues obtendría una nulidad lisa y llana, 
con lo cual se cumple lo ordenado en el artículo 50 indicado, porque si el actor negó categóricamente 
haber tenido trabajadores, es en el juicio de nulidad y no mediante un nuevo acto donde la autoridad 
debe probar lo contrario. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 18/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Quinto, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 23 de abril de 2018. Unanimidad de 
siete votos de los Magistrados Mario Alberto Domínguez Trejo, René Olvera Gamboa, Enrique 
Rodríguez Olmedo, Hugo Gómez Ávila, Lucila Castelán Rueda, Jorge Héctor Cortés Ortiz y Moisés 
Muñoz Padilla. Ponente: Hugo Gómez Ávila. Secretario: José Luis Vázquez López. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 352/2016, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 422/2016. 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a 
la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo 
a la contradicción de tesis 18/2017, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 01 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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